
Quevedo, 12 de marzo del 2018 

Señor 

Jhon Orbelin Tigselema Moncayo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE BUSES 

EJECUTIVOS VENCEDORES DE QUEVEDO S.A. 

Ciudad.- 

En su despacho: 

Por medio de la presente nos es grato comunicarle a su digna autoridad, que el día 

de hoy, 12 de marzo del 2018; Yo, ORTEGA PEREZ JENNY ROCIO, portador de la 

Cedula de Ciudadanía N* 050250084-6, con el consentimiento de mi cónyuge Sr. 

FAZ ZUMBA MARCO ANTONIO, portador de la Cedula de Ciudadanía N?2 

050223977-5, he transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de $ 0.40 

centavos de dólar cada una, constante en el Titulo N* 006, numeradas desde el 

501 - 600, de la Compañía que se encuentran bajo su representación, a favor del 

Sr. MONTOYA YANCE CLEMENTE RUBEN portador de la Cedula de Ciudadanía 

N* 091188131-6, la nacionalidad tanto del cedente como del cesionario es 

Ecuatoriana, en consecuencia sírvase usted señor representante legal registrar en 

el Libro de Acciones y Accionistas la mencionada transferencia, así como 

comunicar a la Superintendencia de Compañías para los fines legales. 

Por la atención que le brinde a la presente, le reiteramos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

ade Lidia toro. 
  

— 

Jenny Rocío Ortega Pérez Clemente Rubén Montoya Yante 

C.C. N* 050250084-6 C.C. N*091188131-6 

CEDENTE CESIONARIO 

      
Marco Antonio Faz Zumba 

C.C. N2 050223977-5 

CEDENTE



          

        ESTE DOCUMENTO AUHEDIDA QuE USTED SURRAGÓ Elia. PRPERENDON 
CONSTA POPULAR 201 

ESE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 108 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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